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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  42122 21/06/2005 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.:  Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones 
y especiales. Comunicación “A” 4368. Fe de 
erratas 

 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar un error incurrido en la hoja de las 
normas sobre “Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales” que se acompañó en la 
Comunicación “A” 4368 por haberse omitido la versión correcta del punto 1.2. conforme a la Comu-
nicación “A” 4358. 

 
En consecuencia, se acompaña la hoja que corresponde incorporar en el citado orde-

namiento en reemplazo de la oportunamente provista. 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

                                             Ana María Lemmi                                           Alfredo A. Besio 
                                        Subgerente de Emisión                                    Gerente de Emisión 
                                                 de  Normas                                                     de Normas 
 

 
 
 

ANEXO 



 
 
 

 
DEPÓSITOS DE AHORRO, PAGO DE REMUNERACIONES Y ESPECIALES 

B.C.R.A. 
Sección 1. Caja de ahorros 

 

Versión: 6a. COMUNICACIÓN  “A“ 4368  Vigencia: 
01/07/2005 Página 1 

Comunicación “C” 42122 

 

1.1. Entidades intervinientes. 
 

1.1.1. Bancos comerciales de primer grado. 
 

1.1.2. Compañías financieras. 
 

1.1.3. Cajas de crédito. 
 

1.1.4. Sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda u otros inmuebles. 
 
 

1.2. Titulares. 
 

Personas físicas hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo 
lícito.  
 
También podrán ser titulares los menores de edad de entre 18 y 21 años no comprendidos en 
la definición precedente, siempre que cuenten con la previa autorización del padre, madre o 
tutor que deberán asumir la responsabilidad que se origine por los actos del menor titular de la 
cuenta. 
 
Ello se formalizará en un documento en el que se especifique la entidad, sucursal, el número 
de cuenta, los datos de identidad del autorizado y autorizante-responsable y su domicilio. En 
caso de que este último no concurriere personalmente a efectuar el trámite de apertura, se re-
querirá que su firma en el documento sea certificada por entidad financiera, por medio de una 
actuación notarial o por ante Juez de Paz o funcionario equivalente, según la jurisdicción de 
que se trate. 
 

 
1.3. Identificación y situación fiscal del titular. 

 
Se verificará sobre la base de los documentos que deberán exhibir los titulares, con ajuste a lo 
previsto en los puntos 4.1. y 4.2. de la Sección 4. 

 
Además, como mínimo, se exigirán los siguientes datos: 

 
1.3.1. Nombres y apellidos completos. 

 
1.3.2. Lugar y fecha de nacimiento. 

 
1.3.3. Domicilio. 

 
1.3.4. Profesión, oficio, industria, comercio, etcétera. 

 
1.3.5. Estado civil. 

 
 


